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Esto invento se refiere a arenas de fundioión, en las 
qjue se incluyen arenas para moldear y arenas para núcleos, y, en 
particular, se refiere a arenas de fundición tratadas de modo que 

' eviten el que se produzcan defectos de fundición soplada tales co- 
5 mo sopladuras, agujeros y cavidades debidas a los gases sub-super-

ficiales que pueden tener lugar en las fundiciones metálicas de 
todos los tipos que se producen utilizando arenas para moldear#

La aparición de pequeñas sopladuras subcutáneas en las 
piezas fundidas, bien conocidas en la industria correspondiente, se 

10 subsana de ordinario mediante el ajuste de las técnicas de fundi­
ción, oomo por ejemplo aumentando*la temperatura del metal liquido 
vertido en el interior del molde, reduciendo el contenido de hume­
dad de la arena de moldear y/o alterando los orificios de entrada 
para el metal en el interior del molde. Este tipo de sopladura pre- 

15 senta una forma sensiblemente esférica.
Se produce un defecto de sopladura de tipo similar que 

no responde a los medios normales de rectificación. Este defecto se 
manifiesta con frecuencia en las piezas fundidas en forma de planoha 
o disco y aparece por lo general en la superficie superior de las 

20 mismas. El defecto se produce debajo de la "piel" o revestimiento
de la pieza fundida en forma de pequeñas grietas o cavidades de for­
ma regular; éstas no obstante no presentan una forma básicamente es- 
fórioa. El defecto frecuentemente se produce en los bordes y en las 
piezas fundidas de sección sobresaliente. Este defecto se halla nor- 

25 malmente asociado con moldes de arena verde (no seca). El defecto no
responde al tratamiento normal usado para la oorrección de cavidades 
subcutáneas.

Los defectos a que se hace mención anteriormente ocurren 
normalmente cuando se usa arena de fundición que contiene agua libre 

30 o combinada. Tales arenas son arenas para moldear verdes no secadas
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o arenas aglutinadas con silicato sódico tales como arenas de dióxido 
de carbono en las cuales se halla presente el agua Mi forma química­
mente combinada. Las arenas aglutinadas de cemento y arenas liquidas 
también producirán este defecto.

Sabido es también que pueden aparecer agujeros y cavida­
des de gases aub-superficiales en piezas de fundición metálicas pro­
ducidas de moldes procedentes de las denominadas arenas aglutinadas 
con resina de fürano. Las resinas de fureno son de hecho resinas fu- 
ránicas oonocidas como resinas de "furano", "furfUrilo" y "furfural". 
Estas resinas se agregan a las arenas de moldeado o arenas de núcleos 
haciendo que se endurezcan a temperaturas ambiente. Bstas resinas se 
obtienen por la reaooión de alcohol de furfural y urea formaldehido o 
fenol formaldehido. El defecto puede producirse también con arenas 
aglutinadas con una resina de urea/formaldehido.

El mecanismo por el cual se forman estos agujeros y cavi­
dades de gases sub-superficiales en las piezas fundidas producidas en 
moldes de esto tipo no se comprende del todo si bien se cree que pue­
de al menos en parte derivarse del uso de resinas contentivas de ni­
trógeno. Bajo la influencia del calor, cuando se vierte hierro liqui­
do en el interior del molde, se libera nitrógeno activo como resultado 
de una reacción por descomposición. Los defectos pueden atribuirse po­
siblemente al nitrógeno asi liberado de la arena de moldear más la in­
fluencia de cualesquiera otros gases del molde que puedan hallarse 
presentes o ser liberados.

Sabido es que las frecuencias de estos defectos en las pie­
zas fundidas aumenta a medida que aumenta la cantidad de la resina en 
la arena. Con frecuencia resulta difícil estar seguro de cual es la 
oantidad máxima permisible de resina que puede ser tolerada sin ries­
go, por cuanto la resina resulta inestable a elevada temperatura y 
por consiguiente su grado de descomposición aumenta a medida que aumenta

* ' ;
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la temperatura del molde o núcleo de arena que a su vez depende en 
cierto limite del tipo do metal que se funde.

Aunque algunas veces pueden usarse resinas de furano 
con un bajo contenido de urea formaldehido, por ejemplo 10%, sin 
que se produzcan defectos, la presencia de los componentes de urea 
es siempre un riesgo en potenoia.

Se ha comprobado que la aparición de los defectos en las 
piezas fundidas citados anteriormente pueden evitarse sustanoialmen- 
te agregando a la arena sulfato de bario en polvo seco. La arena pue­
de ser cualquiera de las arenas contentivas de agua a que se hace re­
ferencia anteriormente o puede ser una arena aglutinada con resina 
según se ha descrito previamente. La cantidad de sulfato de bario 
que ha de añadirse variará según el tipo de arena en curso de trata­
miento pero no excederá de ún 6% en peso basado en el peso de la are­
na. Normalmente se ha comprobado que para uso oon arenas contentivas 
de agua una adición de 0,75 a 3,5% resulta adecuada y para uso con are­
nas aglutinadas con*resina se ha comprobado que los limites adecuados 
en cuanto a cantidad se hallan comprendidos entro 1 a 6%.

Aun cuando no se-reduce a las arenas susceptibles de ser 
usadas en la producción de piezas fundidas de hierro, so ha comproba­
do que el invento ofrece una utilidad particular en este sentido.

Se ha comprobado también en determinadas circunstancias 
pueden usarse revestimientos de moldes o núcleos contentivos de sul­
fato de bario para inhibir los defectos de fundición a que se hace re­
ferencia anteriormente y que emanan del uso da arenas aglutinadas con 
furano.

Estos revestimientos pueden aplicarse hien en forma de pol­
vo polvoreando el molde o núoleo o bien pueden ser utilizados en for­
ma de un revestimiento oon base de agua o un revestimiento con disol­
vente orgánico. Para este fin es a veces aconsejable mezclar el sulfato
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de bario con un-polvo refractario tal como plombagina, grafito, car­
bono, circón, silicio, cromita, cianita, kiesselguhr, arcilla, sili- 
minita y divina.

. Conocida es la fórmula de añadir óxido férrico en polvo
FOgO^ a arenas de moldeado contentivas de agua para superar los de­
fectos de fundición a que previamente se hace referencia. Las venta­
jas del sulfato de bario en comparación con el óxido férrico a este 
respecto son que el sulfato de bario es considerablemente más barato 
que el óxido férrico y se ha comprobado también que la "piel" o re­
vestimiento de las piezas fundidas producidas en moldes fabricados 
de arena, ya sea arena mojada o arena aglutinada con resina, conten­
tiva de sulfato de bario, es más suave que las fabricadas de arena 
con adiciones de óxido férrico.

En resumen, la Patente de Invención que se solicita de­
berá reoaer sobre las siguientes:
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REIVINDICACIONES

1. Un procedimiento para la preparación de moldes y ná­

deos de fundición caracterizado por preparar los moldes y núcleos . 

a partir de una arena de fundición que contiene de 0,75 a 6% en pe-

5 so "basado en la arena de sulfato de "bario.

2. Un procedimiento según la reivindicación 1, caracte­

rizado porque se aplica el sulfato de "bario como un revestimiento a 

un molde o núcleo de arena, siendo aplicado el sulfato de "bario como 

un polvo seco o como un revestimiento con "base de agua o disolvente

10 orgánico.

3. Un procedimiento según la reivindicación 1, caracte­

rizado porque se mezcla el sulfato de "bario con un polvo refractario.

4. Un procedimiento según la reivindicación 1, caracteri 

zado porque la arena utilizada es una arena contentiva de agua, están

15 do el agua presente en forma libre o químicamente combinada.

5. Un procedimiento según la reivindicación 4, caracteri, 

zado porque comprende de 0,75 a 3,50 partes en peso de sulfato de 
bario basado en el peso de la arena.

6. Un procedimiento según la reivindicación 1, caracteri,

20 zado porque la arena contiene una resina de furano y de 1 a 6 % en

peso de sulfato de bario basado en el peso de la arena.

7. Un procedimiento según la reivindicación 1, caracteri, 

zado porque la arena.contiene una resina de urea formaldehido y de 1 

a 6% en peso de sulfato de bario basado en el peso de la arena.

25 8. Un procedimiento según la reivindicación 2, caracteri,

zado porque la arena es una arena de silicato sódico, una arena aglu 

tinada con cemento, una arena liquida o una arena verde no secada.

$. Se reivindica por último como objeto sobre el que ha 

de recaer la Patente de Invención que se solicita: "UN PROCEDIMIENTO

30 PARA LA PREPARACION DE MOLDES Y NUCLEOS DE FUNDICION".
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, Todo conforme queda descrito y reivindicado en 3a presente

Memoria descriptiva, que consta de siete páginas mecanografiadas.

Madrid, 5 de febrero de 1 % 9  

- BERNARDO UNGRIA
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